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Recurso de Revisión en materia de Acceso a Datos 

Personales. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.DP.0245/2023 

 

Sujeto Obligado: Caja de Previsión de la Policía Preventiva 

de la Ciudad de México. 

 

Comisionado Ponente: Julio César Bonilla Gutierréz. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de noviembre de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman 

al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que 

haya lugar. 

 



 

 
 

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

El documento o expresión documental en 

copia certificada que contenga el motivo del 

porqué en su dictamen de pensión no se le 

está pagando ni considerando el bono por 

compensación por especialización técnica o 

estimulo protección ciudadana SSP. 

 

Ciudad de México a veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

Porque el Sujeto Obligado no generó lo 

solicitado en copia certificada. 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 

 

 

 

 

¿Qué resolvió el Pleno? 

 

 

 

MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Síntesis 
Ciudadana 

Expediente: 
INFOCDMX/RR.DP.0245/2023 

 
Sujeto Obligado: 

Caja de Previsión de la Policía 
Preventiva de la Ciudad de México 
 

Recurso de revisión en materia de 

acceso a datos personales 

 

Ponencia del Comisionado 

Ciudadano 

Julio César Bonilla Gutiérrez 

 

 
 

 

 

Palabras clave:  

Certificación, Motivo, Pensión, Imposibilitada, Fundado, 

Motivado. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A DATOS PERSONALES 
 
EXPEDIENTE:  
INFOCDMX/RR.DP.0245/2023 
 
SUJETO OBLIGADO:  
CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
COMISIONADO PONENTE: 
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.DP.0245/2023, interpuesto 

en contra de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México, se 

formula resolución en el sentido de MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado, con 

base en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a datos personales, a 

través de la cual solicitó en copia simple:  

 

“Sin que se me remita a ningún trámite físico ni electrónico, me permito ejercer mi derecho de 
acceso a datos personales con base en los procedimientos de la LGPDPPSO, y que se realice 
la búsqueda de mi información de manera manual y electrónica. 
 
Solicito se me proporcione el documento o expresión documental en copia certificada que 
contengan la siguiente información: 
Me Informe el motivo en mi dictamen de pensión no se me esta pagado ni considerando el 
bono por compensación por especialización técnica policial o estimulo protección ciudadana 

 
1 Con la colaboración de Karla Correa Torres.  
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SSP 
  
Mi nombre […] 
CURP: […] 
RFC: […] 
No. De empleado:  758807 
Grado: Policía primero 
 
SOLICITO SE REALICE LA BÚSQUEDA DE MI INFORMACIÓN DE MANERA MANUAL 
ELECTRÓNICA, EXHAUSTIVA y RAZONABLE en todas las bases de datos de todas las 
Unidades Administrativas en la Ciudad de México.  
 
Acreditaré la identidad INE, cuando recoja mi información. 
  
Solicito que se habilite la oficina de la unidad de transparencia de la caja de previsión de la 
policía preventiva de la ciudad de México, ubicada en calle pedro moreno No. 219, Col. 
Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc CDMX. 
 
Solicito que las notificaciones se me envíen a mi correo electrónico: […] 
 
De manera adicional se anexa INE y CURP en documento adjunto.” (Sic) 

 

La parte recurrente adjuntó en digital copia de su identificación oficial, así como su Clave 

Única de Registro de Población. 

 

2. El nueve de octubre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, notificó la disponibilidad de respuesta de derechos, en los 

siguientes términos: 

 

“… 
De lo anterior, se informa que la respuesta a su solicitud está disponible, misma que podrá 
consultar y recibir en original previa acreditación de su identidad con la presentación en original 
y copia del documento oficial idóneo vigente (credencial de elector, pasaporte o cédula 
profesional), en las instalaciones de esta Unidad de Transparencia ubicada en Calle 
Insurgente Pedro Moreno 219, Colonia Guerrero, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06300, Ciudad de México, planta baja en un horario de 9:00 a 15:00 de lunes a viernes en días 
hábiles. 
…” (Sic) 
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3. El veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, la parte recurrente interpuso medio de 

impugnación externando medularmente lo siguiente: 

 

“… 
La respuesta no me genero los documentos que yo solicite. 
 
No me quieren entregar la información 
…” (Sic) 

 

Al recurso de revisión se adjuntó los siguientes documentos: 

 

• El “Acuse de recibo de solicitud de datos personales”. 

 

• Cédula de notificación del veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, en el que consta 

la entrega de la respuesta el día de la fecha a las 11:19 horas. 

 

• Copia certificada del Memorándum ARC/09/0173/2023, del veintinueve de 

septiembre de dos mil veintitrés, suscrito por la Jefa de Unidad Departamental de 

Actividades Recreativas y Culturales adscrita a la Gerencia de Prestaciones y 

Bienestar Social, que contiene la siguiente respuesta a la solicitud de acceso a datos 

personales: 

 
“… 
Sobre el particular hago de su conocimiento que los conceptos que se tomaron en cuenta 
para determinar el monto pensionario fueron los señalados y cotizados en su último informe 
oficial de haberes, es importante precisar que de conformidad en lo dispuesto por la Ley de 
Seguridad Pública del Distrito Federal, los elementos de la Policía Preventiva de la Ciudad 
de México, son susceptibles de percibir durante el ejercicio de sus funciones, ESTÍMULOS 
Y RECOMPENSAS tal y como lo marca el artículo 40, fracción VII de la Ley de Seguridad 
Pública mismo que se inserta a continuación para su pronta consulta: 
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Derivado del artículo anterior, estos estímulos y recompensas se brindan a los elementos 
policiales por el alto grado de responsabilidad, compromiso y actitud de servicio que exige 
su digno cargo, cuando la conducta y desempeño del elemento así lo amerite, por lo 
tanto, estos estímulos y recompensas no se consideran como un pago permanente ya 
que están sujetos al comportamiento del elemento y a la disponibilidad presupuestal 
de la Corporación que los otorga, es así que los conceptos adicionales que usted observa 
en sus recibos de pago y que NO fueron considerados para determinar su monto pensionario 
es resultado de los estímulos y recompensas que usted logró en su momento, lo que se 
traduce a que estos no forman parte de su sueldo básico, razón por la cual no son 
aplicativos para efectos de aportaciones a esta Caja de Previsión, en tal sentido, y en estricto 
apego a la Ley de la Caja, no pueden considerarse para determinar el monto pensionario con 
el que usted ya fue beneficiado. 
 
Por lo anteriormente mencionado esta Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad 
de México, se encuentra imposibilitada de poder otorgarle copia certificada del documento o 
expresión documental respecto a su solicitud en mención ya que tiene como objeto 
administrar y otorgar las prestaciones y servicios establecidos en su Ley. 
…” (Sic) 

 

• Certificación del Memorándum ARC/09/0173/2023: 
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4. El treinta de octubre de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, con fundamento en 

los artículos 78, 79, fracción I, 82, 83, 84, 87, 90 y 92 de la Ley de Protección de Datos 

Personales, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 94 y 95, de la Ley de Datos, requirió a 

las partes para que, en el plazo de siete días hábiles, manifestaran su voluntad de conciliar 

en el presente recurso de revisión. 

 

Asimismo, con fundamento en el artículo 98, fracciones II y III de la Ley de Datos, puso a 

disposición el expediente respectivo, para que en el plazo de siete días hábiles manifestaran 

lo que a su derecho conviniera, exhibieran las pruebas que consideraran necesarias o 

expresaran alegatos. 

 

En ese mismo acto, con fundamento en los dispuesto por los artículos 10, 24 fracción X, 

240, 241 y 243, último párrafo, de la Ley de Transparencia y 278, 279 del Código de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, requirió al Sujeto Obligado para que, en un 

plazo máximo de siete días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se 

practique la notificación del presente acuerdo, remitiera la constancia de recibo de la 

respuesta, así como los documentos que se entregaron en respuesta a la parte 

recurrente. 

 

5. El seis de noviembre de dos mil veintitrés, se recibió en la Oficialía de Partes de este 

Instituto, escrito mediante el cual la parte recurrente emitió las siguientes manifestaciones: 

 

“… 
…me inconformo con la respuesta recibida por la Caja de Previsión de la Policía Preventiva 
de la CDMX, ya que se la estoy solicitando en copia certificada dónde me informe el motivo 
porqué en mi dictamen de pensión no se me está pagando ni considerando el bono por 
compensación por especialización Técnica policial o estimulo protección ciudadana (SSP) 
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conforme al Memorándum ARC/09/0173/2023, con fecha 29 de septiembre de 2023. Conforme 
la respuesta emitida no hay fundación ni motivación y ya del final dice por lo anteriormente 
mencionado esta Caja de Previsión de la Policía Preventiva, se encuentra imposibilitada de 
poder otorgarle copia certificada de documento o expresión documental respecto a su solicitud 
en mención ya que tiene como objeto administrar y otorgar las prestaciones y servicios 
establecidos en su Ley. Si la Caja de Previsión de la Policía Preventiva tiene razón en lo que 
dice y estipula en la respuesta que me entregue ésta respuesta en copia certificada para así 
mismo yo decirles a los C. Lic. Rigoberto Cruz Soriano, Director de Prestaciones y Política 
Laboral y al C.P. Francisco Jaramillo Arrollo, Subdirector de Prestaciones y Cumplimientos, 
con un documento fundado y motivado así mismo certificado que los documentos que ellos 
me elaboran están mal el informe oficial de haberes y en el desglose quincenal y mensual de 
salarios caídos, bajo éstos dos documentos elaborados por éstos señores la Caja de Previsión 
elaboro mi dictamen de pensión, que me de la respuesta fundada y motivada así mismo en 
copia certificada simplemente. 
…” (Sic) 

 

A su escrito de manifestaciones la parte recurrente adjuntó lo siguiente: 

 

• Memorándum ARC/09/0173/2023, del veintinueve de septiembre de dos mil 

veintitrés, cuyo contenido ya fue expuesto. 

 

• Copia de su identificación oficial. 

 

6. El catorce de noviembre de dos mil veintitrés, se recibieron en la Plataforma Nacional de 

Transparencia los alegatos del Sujeto Obligado, a través de los cuales manifestó lo que a 

su derecho convino y atendió la diligencia para mejor proveer. 

 

7. Mediante acuerdo del veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, el Comisionado 

Ponente, con fundamento en el artículo 98, fracción III, de la Ley de Protección de Datos 

Personales, tuvo por presentado al Sujeto Obligado emitiendo alegatos y atendiendo la 

diligencia para mejor proveer, determinó que no ha lugar a llevar a cabo una audiencia de 

conciliación en el presente recurso de revisión, asimismo, dio cuenta de las manifestaciones 

de la parte recurrente. 
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Finalmente, con fundamento en los artículos 96 de la Ley de Datos, ordenó cerrar el periodo 

de instrucción para elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se desahogan 

por su propia y especial naturaleza, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Distrito Federal es competente para investigar, conocer y resolver el 

presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos 

primero, segundo y apartado A, y 116, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; así como en los diversos 3, fracción XVIII, 79, fracción I, y 82 al 105 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 90, 92 y 93 de la Ley 

de Protección de Datos Personales, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. Del escrito de presentación del recurso de revisión, se desprende que la parte 

recurrente hizo constar: nombre; Sujeto Obligado ante el cual interpone el recurso de 

revisión; medio para oír y recibir notificaciones; adjuntó la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado, mencionó los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le causó 
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el acto o resolución impugnada, de la gestión dada a la solicitud se tiene que la respuesta 

se notificó el primero de noviembre. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que de las 

constancias que obran en el expediente se desprende que la parte recurrente acudió por la 

respuesta el veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, por lo que, el plazo para interponer 

el medio de impugnación transcurrió del veinticuatro de octubre al veintidós de noviembre, 

descontándose los sábados y domingos al ser considerados inhábiles de conformidad con 

el artículo 71, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

 

En tal virtud, el recurso de revisión fue presentado en tiempo, ya que se interpuso el seis de 

octubre, esto es al tercer día hábil del plazo otorgado para tal efecto. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA2.   

 

Analizadas las constancias del recurso de revisión, se observa que el Sujeto Obligado no 

hizo valer causal de improcedencia o sobreseimiento y este Órgano Colegiado tampoco 

advirtió la actualización de alguna de las previstas por la Ley de Transparencia o su 

 
2 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0245/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

12 

normatividad supletoria, por lo que, resulta procedente realizar el análisis de fondo del 

asunto que nos ocupa. 

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de datos personales: La parte recurrente solicitó el documento o expresión 

documental en copia certificada que contenga el motivo del porqué en su dictamen de 

pensión no se le está pagando ni considerando el bono por compensación por 

especialización técnica o estimulo protección ciudadana SSP. 

 

b) Respuesta: El Sujeto Obligado por conducto de la Jefatura de Unidad Departamental de 

Actividades Recreativas y Culturales adscrita a la Gerencia de Prestaciones y Bienestar 

Social, hizo del conocimiento lo siguiente: 

 

• Que los conceptos que se tomaron en cuenta para determinar el monto pensionario 

fueron los señalados y cotizados en el último informe oficial de haberes de la parte 

recurrente, precisando que de conformidad en lo dispuesto por la Ley de Seguridad 

Pública del Distrito Federal, los elementos de la Policía Preventiva de la Ciudad de 

México, son susceptibles de percibir durante el ejercicio de sus funciones, estímulos 

y recompensas, tal y como lo marca el artículo 40, fracción VII de la Ley de Seguridad 

Pública mismo que se inserta a continuación para su pronta consulta: 

 

 
 

• Asimismo, indicó que estos estímulos y recompensas se brindan a los elementos 

policiales por el alto grado de responsabilidad, compromiso y actitud de servicio que 

exige su digno cargo, cuando la conducta y desempeño del elemento así lo 
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amerite, por lo tanto, estos estímulos y recompensas no se consideran como un pago 

permanente ya que están sujetos al comportamiento del elemento y a la 

disponibilidad presupuestal de la Corporación que los otorga. 

 

• Es así que, explicó a la parte recurrente que, los conceptos adicionales que observa 

en sus recibos de pago y que no fueron considerados para determinar su monto 

pensionario es resultado de los estímulos y recompensas que logró en su momento, 

lo que se traduce a que estos no forman parte de su sueldo básico, razón por la cual 

no son aplicativos para efectos de aportaciones de la Caja de Previsión, en tal 

sentido, y en estricto apego a la Ley de la Caja, informó que no pueden considerarse 

para determinar el monto pensionario con el que usted ya fue beneficiado. 

 

• Finalmente, refirió que se encuentra imposibilitado para poder otorgarle copia 

certificada del documento o expresión documental respecto a la solicitud en mención, 

ya que tiene como objeto administrar y otorgar las prestaciones y servicios 

establecidos en su Ley. 

 

c) Manifestaciones del Sujeto Obligado. En la etapa procesal aludida el Sujeto Obligado 

manifestó lo que a su derecho convino. 

 

Por otro lado, la parte recurrente en vía de manifestaciones reiteró sus motivos de 

informidad e indicó lo siguiente: 

 

• Conforme al Memorándum ARC/09/0173/2023, con fecha 29 de septiembre de 2023, 

al final dice: por lo anteriormente mencionado esta Caja de Previsión de la Policía 

Preventiva, se encuentra imposibilitada de poder otorgar copia certificada de 

documento o expresión documental respecto a la solicitud en mención ya que tiene 
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como objeto administrar y otorgar las prestaciones y servicios establecidos en su Ley, 

respuesta que no está fundada ni motivada. 

 

• Si la Caja de Previsión de la Policía Preventiva tiene razón en lo que dice y estipula 

en la respuesta, que entregue esta respuesta en copia certificada, para así proceder, 

con un documento fundada, motivado y certificado, informar al Director de 

Prestaciones y Política Laboral y al Subdirector de Prestaciones y Cumplimientos, 

“…que los documentos que ellos me elaboran están mal el informe oficial de haberes 

y en el desglose quincenal y mensual de salarios caídos, bajo éstos dos documentos 

elaborados por éstos señores la Caja de Previsión elaboro mi dictamen de pensión…” 

(Sic) 

 

Sobre lo anterior, dichas manifestaciones serán tomadas en cuenta y valoradas en el 

análisis de fondo del medio de impugnación interpuesto. 

 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte recurrente. Del medio de impugnación se 

extrae que la inconformidad medular de la parte recurrente radica en la negativa del Sujeto 

Obligado de entregar la información. 

 

Tomando en cuenta lo manifestado por la parte recurrente tanto en su recurso de revisión 

como en sus manifestaciones, resultó evidente que no externó inconformidad en contra de 

la certificación hecha por el Líder Coordinador de Proyectos de la Unidad de Transparencia, 

entendiéndose como un acto consentido tácitamente, por lo que este Órgano Colegiado 

determina que dicha certificación queda fuera del estudio de la presente controversia. 

 

Robustecen el anterior razonamiento, las tesis jurisprudenciales VI.2o. J/21 y I.1o.T. J/36, 

de rubros ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. y ACTOS CONSENTIDOS. SON LAS 
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CONSIDERACIONES QUE NO SE IMPUGNARON AL PROMOVERSE ANTERIORES 

DEMANDAS DE AMPARO. 

 

SEXTO. Estudio del agravio. En función del agravio relatado, la Ley de Datos, dispone en 

sus artículos 1, 2, 3 fracciones IX y XI, 41, 42, 43, 46, 47, lo siguiente: 

 

• La Ley en mención tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos 

para garantizar el derecho que tiene toda persona al tratamiento lícito de sus datos 

personales, a la protección de estos, así como al ejercicio de los Derechos de 

Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición. 

 

• En ese sentido, a través de esta vía, los particulares pueden solicitar el Acceso, 

Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos personales en posesión de los 

sujetos obligados de la Ciudad de México, entendiendo por dato personal cualquier 

información concerniente a una persona física identificada o identificable.  

 

• Para mayor claridad, se considera que una persona física es identificable cuando su 

identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 

información como puede ser nombre, número de identificación, datos de localización, 

identificador en línea o uno o varios elementos de la identidad física, fisiológica, 

genética, psíquica, patrimonial, económica, cultural o social de la persona. 

 

Concatenando la normatividad aludida con las constancias que obran en el expediente en 

el que se actúa, se estima pertinente exponer la naturaleza de una certificación: 

 

De conformidad con el artículo 232, de la Ley de Transparencia, la cual resulta de aplicación 

supletoria con fundamento en el artículo 8 de la Ley de Datos, se define la certificación de 

la siguiente manera: 
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“Artículo 232. La certificación de documentos conforme a esta Ley, tiene por objeto establecer 
que en los archivos del sujeto obligado existe un documento en original, copia simple, 
digitalizada u otro medio electrónico, igual al que se entrega. En caso de que no hubiera 
persona facultada para realizar las certificaciones, se entregará la información asentando la 
leyenda que señale que es copia autorizada de la que obra en los archivos del sujeto obligado.” 

 

Frente a la definición expuesta, es claro que para la procedencia de una copia certificada 

es necesario la existencia de un documento en original, copia simple, digitalizada y otro 

medio electrónico, igual al que se entregará. 

 

Tales supuestos no se actualizan en el caso que nos ocupa, toda vez que, de la lectura a la 

solicitud se desprende que, si bien, la parte recurrente requiere un documento o expresión 

documental en copia certificada, lo cierto es que solicita que en su contenido el Sujeto 

Obligado exponga el motivo por el cual en su dictamen de pensión no se le está pagando ni 

considerando el bono por compensación por especialización técnica o estimulo protección 

ciudadana SSP, lo que implica la elaboración de un documento ad hoc. Lo mismo acontece 

respecto de lo señalado por la parte recurrente en sus alegatos. 

 

En efecto, la parte recurrente no requiere el acceso a un documento en el que se contengan 

sus datos personales que sea previamente existente y que obre en los archivos del Sujeto 

Obligado, sino que el Sujeto Obligado genere la expresión documental con la explicación 

que le interesa, tan es así que, en el recurso de revisión señaló: “La respuesta no me genero 

los documentos que yo solicite” (Sic). 

 

Refuerza la anterior determinación el siguiente criterio emitido por el INAI: 

 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para la atención de solicitudes de 
acceso a datos personales. Se tendrá por satisfecha la solicitud de acceso a datos 
personales cuando el sujeto obligado proporcione la expresión documental que los contenga 
en el formato en el que los mismos obren en sus archivos, sin necesidad de elaborar 
documentos ad hoc para la respuesta de las solicitudes.  
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Lo anterior, no implica que el Sujeto Obligado no pueda atender a lo solicitado, puesto que, 

si puede informar los motivos de interés de la parte recurrente, tal como aconteció, no 

obstante, no fundó ni motivó debidamente su imposibilidad para certificar la 

información. 

 

Por tales motivos, en cumplimiento, la Gerencia de Prestaciones y Bienestar Social, deberá 

fundar y motivar su determinación, cumplimiento que para su emisión no está obligado a 

certificar. 

 

En consecuencia, la inconformidad externada es parcialmente fundada, ya que, a 

consideración de este Instituto, lo solicitado no puede ser certificado al tratarse de la 

obtención de un pronunciamiento a manera de motivo, sin embargo, en su respuesta el 

Sujeto Obligado no fundó ni motivó debidamente su imposibilidad para certificar lo requerido. 

 

Por tanto, se concluye que el actuar del Sujeto Obligado faltó al principio de exhaustividad 

previsto en la fracción X del artículo 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de la materia de acuerdo con lo previsto 

en su artículo 10; y el cual a la letra establece: 

 
“TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas 
…” 
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De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los principios 

de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la concordancia que debe existir 

entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo el que se pronuncie 

expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia de transparencia y 

acceso a la información pública se traduce en que las respuestas que emitan los sujetos 

obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado y atender de manera 

precisa, expresa y categórica cada uno de los contenidos de información requeridos por la 

particular, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. En el mismo sentido, se ha 

pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo 

rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN 

AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS3 

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, y con fundamento en el artículo 99, fracción 

III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, resulta procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas servidoras 

públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, por lo que 

no ha lugar a dar vista. 

 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

El Sujeto Obligado deberá turnar de nueva cuenta la solicitud ante la Gerencia de 

Prestaciones y Bienestar Social, con el objeto de que funde y motive su imposibilidad para 

certificar la respuesta que entregó. 

 
3 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. Página: 108. 
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Con fundamento en el artículo 47 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados de la Ciudad de México la respuesta que se emita en cumplimiento a 

la presente resolución deberá ser entregada en la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado previa acreditación de la titularidad de los datos personales de la parte recurrente. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 

resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último párrafo, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México.   

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México: 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Sexto de esta resolución, y con 

fundamento en el artículo 99, fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta del 

Sujeto Obligado y se le ordena que emita una nueva, en el plazo y conforme a los 

lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 106 y 107 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se instruye al Sujeto 

Obligado para que informe a este Instituto por escrito sobre el cumplimiento a lo ordenado 
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en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar 

cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. 

Con el apercibimiento de que, en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, se 

procederá en términos de la fracción III, del artículo 108, de la Ley en mención. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 105, de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se informa a 

la parte recurrente que en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Ponencia del Comisionado Ponente dará seguimiento a la presente resolución, 

llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento, de conformidad 

a la reforma aprobada por el Pleno de este Instituto, el día dos de octubre de dos mil veinte, 

mediante el Acuerdo 1288/SE/02-10/2020, al artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y 

XXXVI, del Reglamento de Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado para 

tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

mailto:ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx

